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Comisión de Estupefacientes 
58º período de sesiones 
Viena, 9 a 17 de marzo de 2015 
Tema 5 del programa provisional* 
Aplicación de la Declaración Política y el Plan de Acción 
sobre Cooperación Internacional en Favor de una 
Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el 
Problema Mundial de las Drogas: seguimiento del examen 
de alto nivel por la Comisión de Estupefacientes, en vista 
del período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General sobre el problema mundial de las drogas que se 
celebrará en 2016 

  

   
 
 

  Proyecto de resolución presentado por el Presidente 
 
 

  Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre 
el problema mundial de las drogas que se celebrará en 2016 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Recordando la Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación 
Internacional en Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar 
el Problema Mundial de las Drogas1, aprobados por la Asamblea General en su 
resolución 64/182, de 18 de diciembre de 2009, 

 Recordando también las resoluciones de la Asamblea General 67/193, de 20 de 
diciembre de 2012, 68/197, de 18 de diciembre de 2013, y 69/201, de 18 de diciembre 
de 2014, tituladas “Cooperación internacional contra el problema mundial de 
las drogas”, 

 Recordando además la resolución 69/200 de la Asamblea General, de 18 de 
diciembre de 2014, titulada “Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
sobre el problema mundial de las drogas que se celebrará en 2016”, 

───────────────── 
 *  E/CN.7/2015/1. 
 1  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 8 

(E/2009/28), cap. I, secc. C. 
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 Recordando su resolución 57/5, de 21 de marzo de 2014, titulada “Período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el problema mundial de las 
drogas que se celebrará en 2016”, 

 Recordando también su decisión 57/2, de 4 de diciembre de 2014, titulada 
“Preparativos para el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
sobre el problema mundial de las drogas que se celebrará en 2016”, 

 1. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por la Asamblea General en 
su resolución 69/200 de que la Comisión de Estupefacientes, en su calidad de 
principal órgano normativo del sistema de las Naciones Unidas en asuntos 
relacionados con las drogas, dirija el proceso de preparación del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el problema mundial de las 
drogas que se celebrará en 2016 abordando todas las cuestiones sustantivas y de 
organización de manera abierta; 

 2. Decide, en respuesta a la solicitud formulada por la Asamblea General en 
su resolución 69/200, continuar adoptando todas las medidas posibles para asegurar 
un proceso preparatorio del período extraordinario de sesiones inclusivo y eficaz, 
utilizando con la mayor eficiencia los recursos de que dispone para celebrar 
reuniones y preparar informes; 

 3. Decide también que, a fin de preparar el período extraordinario de 
sesiones, celebrará sesiones oficiales tras su 58º período de sesiones, incluidas 
dos sesiones oficiales durante la continuación de su 58º período de sesiones, en 
diciembre de 2015, y hasta ocho sesiones durante su 59º período de sesiones, 
en marzo de 2016, y que celebrará reuniones entre períodos de sesiones con miras 
a preparar esas sesiones oficiales; 

 4. Acoge con beneplácito el hecho de que la Asamblea General 
haya invitado al Presidente de la Asamblea a apoyar y orientar el proceso 
preparatorio y a participar en él en todo momento, observa con aprecio la labor de 
coordinación que se está llevando a cabo con el Presidente de la Asamblea, 
y aguarda con interés continuar la estrecha cooperación con el Presidente de la 
Asamblea en los preparativos para el período extraordinario de sesiones; 

 5. Resuelve informar periódicamente a la Asamblea General acerca de la 
labor que esté llevando a cabo para preparar el período extraordinario de sesiones, 
entre otras cosas mediante la presentación de un informe a la Asamblea sobre los 
avances logrados en los preparativos para que la Asamblea, en su septuagésimo 
período de sesiones, lo examine en relación con el tema del programa relativo a la 
cooperación internacional para hacer frente al problema mundial de las drogas; 

 6. Decide recomendar al Consejo Económico y Social que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución para someterlo a la aprobación de la Asamblea General: 

  La Asamblea General, 

  Recordando su resolución 67/193, de 20 de diciembre de 2012, titulada 
“Cooperación internacional contra el problema mundial de las drogas”, en que 
decidió convocar a comienzos de 2016 un período extraordinario de sesiones 
sobre el problema mundial de las drogas para examinar los progresos en la 
aplicación de la Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación 
Internacional en Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para 
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Contrarrestar el Problema Mundial de las Drogas1, incluida una evaluación de 
los logros y los retos en la tarea de hacer frente al problema mundial de las 
drogas, en el marco de los tres tratados de fiscalización internacional de drogas 
y otros instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas, 

  Recordando también sus resoluciones 68/197, de 18 de diciembre de 2013, 
y 69/201, de 18 de diciembre de 2014, tituladas “Cooperación internacional 
contra el problema mundial de las drogas”, 

  Recordando además su resolución 69/200, titulada “Período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el problema mundial 
de las drogas que se celebrará en 2016”, 

  1. Acoge con beneplácito la resolución 58/[...] de la Comisión de 
Estupefacientes, de [...] de marzo de 2015; 

  2. Decide que el período extraordinario de sesiones sobre el problema 
mundial de las drogas se celebrará durante tres días, del 19 al 21 de abril 
de 2016, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, tras el 59º período 
de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, que tendrá lugar en marzo 
de 2016; 

  3. Decide también que los arreglos de organización del período 
extraordinario de sesiones sean los siguientes: 

  a) El período extraordinario de sesiones consistirá en un debate 
general y en debates de mesa redonda interactivos de múltiples interesados que 
se celebrarán paralelamente a las sesiones plenarias; 

  b) En la apertura del debate general formularán declaraciones el 
Secretario General, el Presidente de la Asamblea General, el Director 
Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y el 
Presidente de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes; 

  c) En el debate general formularán también declaraciones los 
Estados Miembros, los Estados observadores y los observadores, así como 
los representantes de las organizaciones no gubernamentales que seleccione el 
Presidente de la Asamblea General, en consulta con la Comisión de 
Estupefacientes, teniendo debidamente en cuenta el equilibrio geográfico; 

  d) El Presidente de la Asamblea General, en consulta con la Comisión 
de Estupefacientes, confeccionará una lista de representantes de las 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico y Social que podrían participar en el período 
extraordinario de sesiones; 

  e) El Presidente de la Asamblea General, en consulta con la Comisión 
de Estupefacientes, confeccionará también una lista de representantes de otras 
organizaciones no gubernamentales pertinentes, representantes de la sociedad 
civil y la comunidad científica, representantes de los jóvenes y otros 
interesados pertinentes que podrían participar en el período extraordinario 
de sesiones, teniendo debidamente en cuenta el equilibrio geográfico, a fin de 
presentarla a los Estados Miembros para que la examinen con arreglo 
al procedimiento de no objeción, y señalará la lista a la atención de la 
Asamblea General; 
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  f) La Comisión de Estupefacientes, en su calidad de entidad encargada 
de dirigir los preparativos para el período extraordinario de sesiones, definirá, en 
estrecha coordinación con el Presidente de la Asamblea General, los temas, las 
cuestiones de fondo y los arreglos de organización de los debates de mesa 
redonda, incluidos los relativos a la presidencia, los oradores y la participación; 

  g) Los presidentes de los debates de mesa redonda prepararán un 
resumen de los aspectos más destacados de los debates; 

  4. Solicita a la Comisión de Estupefacientes que, en su calidad de 
entidad encargada de dirigir los preparativos para el período extraordinario 
de sesiones abordando todas las cuestiones sustantivas y de organización de 
manera abierta, informe en la apertura del período extraordinario de sesiones 
sobre los preparativos para el período extraordinario de sesiones que se hayan 
llevado a cabo; 

  5. Solicita también a la Comisión de Estupefacientes que prepare un 
documento breve, conciso y orientado a la adopción de medidas consistente en 
un conjunto de recomendaciones operacionales que tengan por objeto reforzar 
la aplicación de la Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación 
Internacional en Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para 
Contrarrestar el Problema Mundial de las Drogas1, para su aprobación en las 
sesiones plenarias del período extraordinario de sesiones; 

  6. Reitera la importancia de un proceso preparatorio inclusivo que 
comprenda la celebración de consultas sustantivas amplias, y alienta a los 
órganos, entidades y organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas, las organizaciones internacionales y regionales pertinentes, 
la sociedad civil y otros interesados pertinentes a que sigan contribuyendo 
plenamente al proceso mediante su participación activa en los preparativos que 
lleve a cabo la Comisión de Estupefacientes, de conformidad con el 
reglamento pertinente y la práctica establecida; 

  7. Alienta a todos los Estados Miembros, Estados observadores 
y observadores a que consideren la posibilidad de estar representados en el 
período extraordinario de sesiones al más alto nivel político; 

  8. Invita a los Estados Miembros y otros donantes a que proporcionen 
recursos extrapresupuestarios para los fines enunciados en la presente 
resolución, de conformidad con las normas y los procedimientos de 
las Naciones Unidas. 

 


